RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0008823, Ent. N°1371 /15)

[bookmark: _GoBack]VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó, relacionadas con la reiteración de la ampliación de la Licitación Pública Nº 05/2013 convocada para la “Construcción de la edificación que sirve con vestuarios, baños, salón, gimnasio, cantina y depósito al Proyecto de Estadio de Baby Fútbol” de la Ciudad de Tacuarembó;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1338/2013 de fecha 21.10.13, el Intendente dispuso llamar a la Licitación Pública de referencia, y fijar la recepción y apertura de ofertas para el día 20.11.13;
 2)  que el Intendente, por Resolución Nº 1722/2013 de fecha 26.12.13, dispuso adjudicar ad referéndum de este Tribunal, la construcción de la edificación del Estadio de Baby Fútbol, a la Empresa Andrés Miguel Perdomo De Abreu, por un total de $8:807.443, IVA y Leyes Sociales incluidos;
3) que en Sesión de fecha 22/01/14 este Tribunal observó el gasto derivado de la Licitación de referencia, en virtud de que los Artículos 14 letra a) y 15 en Nota I, letra c) del Pliego, contravienen el Artículo 48 del T.O.C.A.F., en tanto establecen el deber de adjuntar a la oferta documentación que no guarda relación con el objeto de la contratación;
 4) que por Resolución 0319/2014 de 14/03/14 el Intendente reiteró el gasto, suscribiéndose el Contrato con el adjudicatario el 07/04/14;
5) que por Resolución 1739/2014 de fecha 10/11/14 el Intendente dispuso ampliar, ad referéndum del pronunciamiento del Tribunal, la Licitación referida en $ 3:483.236,70;
6) que este Tribunal en Sesión de fecha 26/11/14 observó la ampliación por derivar de un gasto observado por razones de procedimiento insubsanables;
7) que el Intendente de Tacuarembó por Resolución No. 1932/2014 de fecha 8 de diciembre de 2014 reiteró el gasto sin expresar fundamentos;	            
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto, extremo que no se verificó en la instancia;
2) que en consecuencia se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que ameritaron las observaciones dispuestas por este Tribunal en Sesión de fecha 26/11/14
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener las observaciones formuladas en Sesión de fecha 26/11/14;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Tacuarembó;
3) Devolver las actuaciones.
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